
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2024-00018-00 

Auto No. 603 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Corregida la demanda y reunidos los requisitos legales, (artículo 82 y s.s. del C.G.P.), el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. ADMITIR la demanda de DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL que promueve WILMAR 
LEANDRO PATIÑO MEJÍA contra LINDA YESLIK CASTAÑO MARTINEZ. 

2. CORRASE traslado de la demanda a la demandada por el término de veinte (20) días, (artículo 
369 del C.G. P.) mediante la notificación personal de este proveído y entrega de los anexos 

aportados con tal fin. 

3. NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Publico, para los fines 
establecidos en el artículo 95 inciso final del Código de la Infancia y Adolescencia. 

4. Para el decreto de la medida cautelar solicitada, debe el demandante prestar caución por la 
suma de $_23000000 en el término de cinco (5) días, con el fin de garantizar el pago de costas y 
perjuicios derivados de su práctica (artículo 590 del C.G.P.) 

5. TENGASE al Dr. EDWARD URBANO GOMEZ con T.P. 89.468 del C.S.J., como apoderado 
judicial de la parte demandante en la forma y términos del poder conferido por el mismo. 

 

NOTIFIQUESE, 
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